
















 
 
 
 
 

 

PROGRAMA IDENTIDAD DE GÉNERO: 

 

La comprensión de la relación entre Diversidad Sexual y Derechos Humanos ha evolucionado 

significativamente en los últimos años. Sin embargo, poca atención se ha prestado a la 

institucionalidad e instrumentos de política pública necesarios para aproximarse de manera 

efectiva y concreta a esta relación. Una de la causas podría responder a que por largos años 

los temas de  orientación sexual e identidad de género han sufrido una larga postergación 

frente a otros temáticas y situaciones de discriminación que han sido abordadas a través de 

políticas públicas , como también al hecho de que se ha entendido la lucha por los derechos 

LGTBI como asunto exclusivo de la población LGTBI y no una preocupación de la sociedad en 

su conjunto, pero podría obedecer a una razón más profunda; la causa de la universalidad 

de los derechos no ha permeado suficientemente a la diversidad y pluralidad, donde 

continúan siendo los espacios de mayor discriminación; salud, educación y trabajo, lo que 

afecta directamente la realización plena de sus derechos económicos, sociales, culturales, 

entre otros. 

Con el propósito de dar respuesta a lo anterior, el Programa Identidad de Género de la 

Municipalidad de Recoleta, surge el año 2014 por la necesidad de instalar una 

“institucionalidad” antidiscriminatoria que prevenga y enfrente las exclusiones, 

promoviendo el enfoque de género en el ámbito local, como estrategia para favorecer 

procesos de inclusión social en ámbitos fundamentales y resguardos de los Derechos 

Humanos. 

Por esto, el Programa Identidad de Género promueve acciones ligadas a desarrollar, 

fomentar, valorar y resignificar la inclusión, diversidad y no discriminación en todas sus 

formas, habiendo establecido y realizado acciones concretas que han relevado en la 

población  el respeto y resguardo de Derechos de sectores habitualmente vulnerados y/o 

discriminados, como es la comunidad LGTBI recogiendo también sus opiniones e intereses, 



 
 
 
 
 

lo que ha permitido desarrollar un trabajo conjunto “con y desde” estos mismos grupos 

humanos, permitiendo a su vez una inclusión progresiva en diversos espacios en los cuales 

se desenvuelven, por ejemplo; trabajo, educación, salud. 

Respecto a los planes y/o programas a desarrollar estos tienen por objetivo el promover el 

Enfoque de Género y Diversidad Sexual en el ámbito local para contrarrestar las 

desigualdades sociales y favorecer los procesos de inclusión social en ámbitos fundamentales 

de los Derechos Humanos (salud, educación, empleo) y orienta su trabajo a : 

a) Población objetivo: 
 

El Programa Identidad de Género dirige sus atenciones y servicios a todos los vecinos y 

vecinas de nuestra comuna, entiéndase por ello a residentes, estudiantes y trabajadores que 

realicen sus actividades en Recoleta.  

La población objetivo es: 

• Jóvenes y Adultos pertenecientes a la comunidad LGTBI 

• Organizaciones LGBTI 

• Organizaciones Sociales  

• Población en General 

 
b) Línea de Acción 

 

El Programa Identidad de Género orienta su línea de acción a la lucha contra las formas de 

discriminación y exclusión que sufre tanto la comunidad LGBTI como un sector importante 

de nuestra sociedad, promoviendo el resguardo de los Derechos Humanos y generando una 

nueva visión respecto a nuevas formas de ejercer y percibir las masculinidades, 

contrarrestando las lógicas y consecuencias que el patriarcado machista presenta. De igual 

forma se trabaja en promover las diversidades sociales, entendiendo que son un 



 
 
 
 
 

componente base para el enriquecimiento de la sociedad, promoviendo los procesos de 

integración social. 

El modelo o plan de intervención que este programa utiliza es básicamente el Psicosocial, 

entregando orientaciones y asesorías a la comunidad Recoletana, trabajando con las 

distintas organizaciones locales que abordan temáticas de género y diversidad sexual.  

Dentro de las intervenciones aplicadas se destacan las siguientes: 

• Orientación y Asesoría Individual: Espacio creado para entregar atención en materias 

psicosociales y jurídicas, como también una instancia para contener a personas que 

enfrenten discriminación. 

 

• Talleres para Jóvenes y Adultos: Se trabajará en la promoción de derechos, prácticas 

antidiscriminatorias y promoción de nuevas miradas sobre género, sexualidad, 

diversidad y nuevas masculinidades.  

 

• Atención Psicológica: Espacio dirigido a los/las usuario/as del programa y sus familias, 

con el propósito de brindar una atención integral y una mejor respuesta a sus 

necesidades. 

 

• Trabajo con organizaciones sociales: Se busca con esto desarrollar un trabajo amplio, 

diverso y real, según las necesidades que tenga la comunidad referente al tema de la 

diversidad sexual y de género.  

 

• Derivación a la red municipal: Propiciar el acceso a redes para favorecer las 

condiciones de empleabilidad y salud de los usuario/as través de la vinculación con 

organismos públicos y privados de la comuna. 

 



 
 
 
 
 

• Trabajo con oficinas antidiscriminatorias: Tiene por finalidad promover 

intervenciones en la comunidad en todo ámbito, a nivel comunicacional, educativo y 

salud.  

 

c) Ámbito de Intervención 

El Programa Identidad de Género dirige sus acciones producir y profundizar los propósitos 

antes descritos, interviniendo en los siguientes aspectos: 

• Recintos educacionales y diversos espacios comunitarios (JJVV, organizaciones 

sociales, etc.). 

• Organizaciones formales y no formales de la población LGTBI. 

• Instituciones estatales y no gubernamentales vinculadas a la promoción de derechos 

de la población LGTBI 

• Redes locales vinculadas a los ámbitos laborales, educacionales y de salud. 

 

d) Acciones 

Para el año 2021 el trabajo a realizar, en base a experiencias anteriores, estará dirigido a 

potenciar y profundizar tanto los contenidos abordados como las acciones ejecutadas, 

reforzando la visibilidad del programa, atención a usuaries, y coordinación con 

organizaciones LGTBI, además del trabajo intersectorial.  

Las acciones ejecutadas están dirigidas a: 

• Visibilizar, educar y sensibilizar respecto a las necesidades, derechos sociales y/o 

problemáticas de la comunidad LGTBI (lesbianas, gay, transgéneros/as, bisexuales, 

intersexuales) de la comuna.  

• Difundir a través de encuentros de participación ciudadana el reconocimiento y 

respeto hacia la comunidad LGTBI. 



 
 
 
 
 

• Coordinación con redes locales vinculadas a los ámbitos laborales, educacionales y 

de salud. 

• Coordinación con organizaciones de la diversidad sexual. 

 

Respecto al rol que posee el Programa Identidad de Género en el Plan de Desarrollo Comunal 

cabe mencionar que antes de la implementación del Programa Identidad de Género, el 

Municipio de Recoleta no había aplicado una política institucional que reconociera, promocionara y 

garantizara el respeto a la diversidad, la inclusión social y la no discriminación como derechos y 

libertades fundamentales de las personas LGTBI, de acuerdo con los tratados internacionales de 

derechos humanos suscritos y ratificados por el Estado de Chile, y con las más recientes normas 

nacionales relacionadas: Ley 20.500 de asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública; 

la Ley 20.609 y Ley 21.120.  

 

La Municipalidad de Recoleta no poseía hasta ese instante en este ámbito al menos, estrategias de 

articulación, de cooperación y trabajo en red con las diversas agencias del estado, organizaciones no 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil que trabajasen por la superación de la 

discriminación arbitraria y la exclusión social relacionadas con las categorías que contempla la Ley 

20.609, habiendo excepciones ligadas , que no siempre respondían a la articulación y desarrollo 

permanente de acciones en conjunto y desde la línea de Gobierno Local como mandato para todas 

las acciones municipales.  

 

A partir de lo anterior, y con la llegada de la administración actual, se planifica el trabajo del Programa 

Identidad de Género dentro del Plan de Desarrollo Comunal en base a enfoque de derechos con la 

finalidad de potenciar la participación ciudadana, por tanto, en la programación del Programa 

Identidad de Género es relevante un avance sostenido mejorando la implementación de las políticas 

públicas locales entre la población y que apunten a mejorar la calidad de vida. De igual manera, la 

actual administración municipal ha impulsado en el ámbito local considerables avances en pro de la 

integración de la diversidad y pluralidad, muestra de ello son los diversos espacios de trabajo 



 
 
 
 
 
colaborativo intersectorial, incorporación de diferentes planes curriculares en las escuelas 

municipales, entre otros, con el propósito de promover una institucionalidad que dé cuenta y 

respuesta al actual momento nuestra sociedad. 

Por lo anterior los planes y/o programas de intervención están orientados a promover, desarrollar, 

y/o ejecutar acciones ligadas a fomentar, valorar y resignificar la inclusión, diversidad y no 

discriminación en todas sus formas promoviendo el respeto, resguardo y defensa de los Derechos 

Humanos, de sectores habitualmente vulnerados y/o discriminados, como es la comunidad LGTBI, 

permitiendo a su vez una inclusión progresiva en diversos espacios en los cuales se desenvuelven, 

por ejemplo; educación y salud.  

Es entonces principal ocupación Programa Identidad de Género, colaborar en el trabajo municipal 

enfocado a las necesidades, demandas y propuestas de los y las residentes de la comuna, así también 

como las organizaciones sociales que ejecuten programas para la comunidad, para lo cual se hace 

necesaria, una línea base tanto teórico-político como práctica en sí, de acuerdo al(os) grupo(s) que 

son sujetos de atención de esta unidad, así como otros que pudieran ser de interés en la materia. 

 

Claudio Riveros Quinteros. 
Encargado Programa Identidad de Género  

 

 

 

Censurado por Ley 19.628
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